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,ESOLUCIÓN MEDIANTE LA CU~L · EL PLENO DEL INSTITUTO FED 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA 
RADIO XHJHS, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVEC ,ift 
~PLOTACIQN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 101.1 MHz. CON DISTINTIVO DE ~OFEr.lERAl DE,: 

XHJHs-FM EN-QUERtTARO, QUERÉTARO , cOMUNJCACION!! 
! " 

ANTECEDENTES 1 --
--- ! \ 

l. _J)ecreto de Reforma Consffluclpnal. Con fechq_ 11 de junio de 2013, se publicó en el 
"' Diario Oflclal de la Pet'fera61ón (en lo sube~lvo el "DOF"), el "Decreto por el que se 

11. 

111. 

IV. 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artfculos 60,; lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la CSonstltuclón Polftlca de /os/Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
tefecomunic'ac/ones" (en lo suceslv; el "Decrefo de Reforma Constltuclonal"), 
mediante el cual-se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el des6rrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

--

1 . 
Decreto de Ley. El 14 de jull6 de 2014, s~ publlc°' en el DOF, el "Decreto por el que ~
se-éxpiden la "Ley Federal de Telecomunlcaelones y Radiodifusión, y la [ey df)f L , 

Sistema Públlco de Radl~dlfusión ,del Estado MeflCón<;J; y se reforman, q__dlclond~ y t ~ 
derogan diversas disposiciones en materia de telecorunlcaclones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. --... . 

'-- -··· 
Estatuto Orgánico. El 4 .de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto /\ ! 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclo~sª (en lo sucesivo el "Estatut9_ ~ 
Orgónlco"), el cual entró en vigor e1' 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por ~ 
'última vez\ por el ." Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Tele__g_omunlcaclones modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el referido medio 
de ~lfusión oficial ef7 de diciembre de 201¡8. . · 

' ' Prórroga de la (Concesión. El 24 de septlE2.._mbre de 2018, de conformidad ·con lo ,tf-
establecido en la Ley Federal de Telecomuhlcaclones.y~adiodifustón (en lo sucesivo ' ~ . 
la "Ley''), el Instituto expidió el.tífulo de-concesión para usar, aprovechar y explotar ~ 
bandas de frecuencias dekespéctro radloeléctrlco para uso comercial, prorrogando ··"-.l 

el título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia · 
··--.. 

101 .1 MHz. a través de la estación con distintivo de llamada XHJHS-FM en Querétaro, ......__ 

Querétaro, (en lo sucesivo la "Concesl~n"), a favor ~e RADIO XHJHS, S.A. DE C.V., 
(en_ lo sucesivo "RADIO XHJHSn), para continuar operóndola y explotóndola 
comerc.lalmente, con'vigencia de 20 (veinte) años-:Contados a partir del 14 de enero 
de 2015 y vencimiento al 14 de enero de 2035. --

V. Solicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito prese,ntado ante la Oflclalfa:____ /" 

de Parles del ln,stltuto el dfa 24 de e~ero de 2019, el repr~nt~nte legal <¡ie ~'.~ ~-
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· . ,,. HS s0Ílcita, entre otros, la autorización de la e:1aJenaclón de 840 ~cciones, de las que 
:titular Eduardo Horacio Septlén Infante, a favor de los CC.".J.osé Horacio Septlén y de 
,',agaray y Horado Septlén González (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de 

iQnes"), 

licitud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La Dirección General 
~ Concesiones de Radiodifusión (en lo suce\ivo la "DG~CR"), adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/0256/2019 notificado el 6 de febrero .. de 2019, solicitó a la 
Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la opinión 
en materia de competencia econ9mica respecto de la Solicitud de Enajenación de 

\ / 

Acciones. 1 _ 

•✓, VII. Sollcltud de Opinión Técnica a la Secretaría. Mediante oficio JFT/223/UCS/175/2019 
notificado el 6 de febrero de 2019, el Instituto a través de la ÜCS, solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la· "Secretaría"), la 
opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de 
conforml~ad con lo est9blecldo por el artfculo 28~_párrafo décimo séptimo de lb 
Constituclóñ Política de los Estados/ Unidbs Mexicanos (en lo suces!Jlo la 
"Constituciók) y el artículo 112, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radlodlfuslón (en lo sucesivo la "Ley"). 

/ ( 

\ 

VIII. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 6 de marzo de 2019, la UCE a 

I 

través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/081/2019"-notJficó a la UCS, su opinión en máteria de. 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2. t;:.052/2019 de fecha 7 de marzo 
de 2019, recibido en el Instituto el mismo día, la qirecclón General de.Polítlcd de 1 
Tplecomunicaclones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable 
a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso of{cio número l .- / 
117 de fec1ha 7 de marzo de 2019, suscrito por la Subsecretarl9 de Comunicaciones. 

I . --
En virtud de los Antecedentes referidos y r' 

/ 
I 

CONSIDERANDO J 
Prlmero ... Ámblto Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patr,¡monlo propio, que tiene_por objeto el desarrollo eficiente de 
la\ radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los téfminos qu5? fijen las\ leyes. Para tal efecto, -tiene a su cargo la regulación; 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

/ 
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telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasi 
Insumos ~senclales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. 
Constitución. 

1 

--- \ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
corre~ponde al Instituto el otorgamle"nto, la revocación, asícorno la auto~f1'"'~w,;¡iil&C:10N1:s 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operq_clón de soc ades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomu~icaclones. 

_,,-

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los" 
sectores de radiodifusión y telecomunl90ciones, Rºr lo que entre otros aspeytos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al 
9onceslonamlento, y / a la propiedad cruzada que controle varios me,dlos · de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones que 
sirva9 a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

. - \ . 
El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción°"" o 
en.Qjenaclón de acciones o partes sociales en un acto o sucesi& de actos, . que 
represente el diez por ciento o más d~I monto de su capital so6ial, y siempre' q(Je no 

1

se 
.,,- actualice la obllgaclón de notificar la operación conforrme a lo preyisto en la Ley Federal 

de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de ( Competencia"), el_ - ' concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los)nteresados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa . 

·, o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. __ \ 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conformé a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I della Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o camoJos de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
J?laclonadas con concesiones. 

/" 

1 
En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
orlginárlamenie al Titular de la UCS las atribuciones conferl-qas a la DGCR, en este sentido 
en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Júrídlco en cita, corresponde a / 

-ta UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accloñarlo, titularidad u ·· 
operación de sociedades relacionadas con la~ concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pleno. l \ 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su ...cargd la -, 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de-autorizar cesiones o cámblos de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades "relacionadas con concesiones, el Pleno, comÓ'órgano 

\ 
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e gobierno y decisión del Instituto, se encuentrs:;i plenamente facultado para 
llcltl.ili de Enajenación de Acciones, 

. I • 
rco"legal apllcable a 

1
10 Solicitud de Enaje~aclon de Acciones. Como 

ña do en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
lento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 

' ' 

acciones en un acto o sucesión de actos, que represente eVlO % (diez por·. 
cien o) o más del monto de su capital' social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo slguient~: 

"Artfculo 112. ( .. .) 

En cualquier supuestoae suscripción o ena/enaclón de acciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos ue re resente el diez r ciento o más del monto de 
su capital-socia/, y siempre que no-se-actualice la obliga Ión de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia -Económica, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los interesados 
en realizar la syscripclón o enajenación \de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o" indirectamente, q_ebiendo acompañar el aviso 'con la 
Información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes socf.9/es; · ,, 

1 /l. El Instituto tendrá un plazo de diez días háblles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión \de la Secreta~:a: ( 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días natl::lrales para 'emitir opinión, y 
,/ / 

IV. ! Erlíístituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión d~ la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, -
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar coli causa justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

Las operaciones que no hublerensldo objetadas por el Instituto deberán lnséribirse en 
el /ibro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autor-lmclones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentar/as y administrativas apllcables. 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la tracción I dé este artículo cuando 
l<i suscripción o enajenación se refiera a elcciones o partes sociales represeryatívas 
de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de 
aumentos de capital que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de lgparticlpaclón de cada uno de ellos en el capital social. 

7jampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo 
en .el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre 
que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupq_ de control · 
e-dentro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 
al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su realizablón. , 

/ 
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,,.- ue el Instituto conozca la I 
/ J tmonlales ma ores al diez 

,,-capital de dicha persona moral. 

En caso de que se actualice la obl/gación de notificar una concentración confo 
a lo previsto en la Ley Fed~ra/ de Competencia Económica, e/Instituto dará trámite 
a)b solicitud conforme a Jo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia,, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

Este artículo deberá Incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, as( como en los títulos 6. certificados quet§ste emita. Para efectos de 
lo antetlor, el concesionario contará con un plazo de noventa días hábiles contados 
a partir de la fecha de la concesf ón, para presentar ante---el Instituto fas 
modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales." 

,-- (Énfasis añadido) 

/ 

Asimismo, el Decreto de RefeFma Constitucional, Incorporó en el artículo 28 párrafo 
déci~b séptimo, la obligación del Instituto de notificar dÍ-Secretarfo del ramo previo a s~ 
determinación, toda~ las solicitudes de ceslonés de derechos o cambios de control 
accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionadas con conceylones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técñica no vinculante, 

,-- "' / 

Ahorat'>len, aunado a los preceptos an-tes señalados, cabe destacar que paro-este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-
C fracción VII de la Ley Fede~I de Derechos vigente al momento de la presentación de 
la solicitud, el cl(Jal dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estLJdio de solfcitud y documentación Inherente a la misma, de cambios o 

\ modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, correspondiente a la 
suscripción o enajenación de acciones o parte~ sociales que req1Jiera-úutorlzaclón en 
términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. _ 

' J \ --- / '-.../' 

El pago referido en--._el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributó' es el estudio que 
realice este lnsfüuto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero. Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de"--competencia económica en los l: 
sectpresde radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las ¡acultadés que el artículo 28 ·de la ~onstltución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
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tencla y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60,N ?o. 
stitución. 

. / 
den de Ideas, el artículo 112 de la Ley establece como regla general la 

que tienen todos los concesionarios de tele9omunlcaclones y radiodifusión 
11;i°rc:0MuN10ieo~ob:s~rvar el régimen para cualqul~r supuesto de suscripción o enajenadon de 

acc es o partes sociales, siempre que: (1) el acto o suc~slón de actos represente el l 0% ----~ diez por ciento) o más del monto de su capital spclal, y; (ii) Ro se actuallcª-.la obligación 
,~ 

del concesionario de notificar al Instituto una concentración confQrme a lo previsto en 
/ la 

1
Ley de Competencia. 

~ 1 '---

,',,,,--

En relación-al supuesto de notificar la concentración conforme a'lo previsto en la Ley de 
/ 

Competencia, el artículo 86 de la Ley qe Competrncla establece los supuestos de las 
concentraclones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
previamente a que se realicen, señalando textualmente lo siguiente: 

"Arlfculo 86. Las siguientes concentradiones deberán ser autorizadas por la Comisión 
_ antes de que se lleve'!_ a cabo: -- / --.._ 

f. Cuando f?-I acto o sCceslón q_e actos que fes den origen, lndependlent9-mentd del 
lugar de su·-- ce/ ébración, importen en el territorio naclopal, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente' a dieciocho mi/Iones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal: 

· 11. Cuando el acto o sucesión de actos que l~s den origen, impl/quen la acumulación -
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o actlvoS-en 
el territorio nac/onal)mporten más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

! 

111. Cuando el acto ó sucesión de. actos que les den origen impliquen una 
acumulación en el/territorio nacional de activos o capital social superior al 

' equivalente a ocho m/1/ones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional con/unta o separadamente, Importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salarlo mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. --- 1 

., Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos Juríd/coi 
~in perjuicio de la responsCJl?ilidad administrativa, e/vi! o penal de los ~gentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros _ 
corporativos, forma/Izarse en instrumento públlco ni Inscribirse en el Regist-1'.o Pú_b/ico .. / 
de Comercio hasta que se obtenga la autorizacióníavorable de la Comisión o haya 

.. . \ -. .... -

/ \ 
./ 

/ 

/ 

1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o cualquler'
acto por vlriud del cual se unan sociedades. asdclaclones, acciones, partes sociales, fideicomisos o aciivos en general 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros ageMes económicos. · 

- ~~glna6~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUr-ffe11:eteWES 

transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, frac<¡;ión V, sin que el P!Jno 'h 
emitido resolución. ~ 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentrepn en los sup 
establecidos en las fracciones /, 11 y 111 dfp este artículo podrán/ noti 
voluntariamente a la Comisión." 

\ 

(Énfasis añadido) 1 

Como se desprend6 del citado precepto,únlcamente los caS0s c{ue encuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados ántes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos qu~ participen 
directamente en la concentración de que se trate,están obligados a notlfÍcarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. / 

\ ,,--, \ 
Al efecto, derivado de,la Información que acompaña a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, no se 9dvler\té que el trámite de referencia actualice alguno de los supuestos 
normativos a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del- citado artículo 86 de la Ley de 
éompetencia y, asimismo, este Instituto no tiene coneclmlentd de alguna notificación 

. . ~ 

de consentraclón quy hayasldo presentado por RADIO XHJHS, en términos dela Ley de 
Competencia. 

En tal contexto, de la evaluación en materia de competencia económica de la 
operación mot\~o dé la presente ResoJ~clón, la UCE a través d_el oficio referido en el 
Antecedénte VIII de la presente Resolución Indicó en la parte conducenteque: 

"Con base en la información dlspoAible, se determina que la enajenación 
(Operación) por parte del C. Eduardo Horaclo $eptién Infante (Enajenante) de 
840 (ochocientos cuarenta) acclonen·epresentativas del 42.00% (cuarenta y 
dos por ciento) del capital social de IQ_ sociedad concesionaria Radio XHJHS, 
S.A. de e. V., en favor de los CC. José Horacio Septién y de Echagaray, y 
Horac/o &Jptlén González previsiblemente no tendría efectos contrarioS' al 
proceso de competencia y libre.r;¿oncurrencia en la provisión de los servicios de 
radiodifusión sonord" abierta comercia/ en '1a localidad de Querétaro, 
Querétaro. Ello en virtud-de que i) el Enajenaote y j9s Adquirentes, 
pertenecientes a la Familia Septién, mantienen vínculos de consanguinidad de 
primer grado y ií) en la prpvlslón de ese servicio, 'el )GfE de los Adquirentes y 
Personas Vinculadas Relacionadas tendrfan una participación, ~n términos dyl 
número de estaciones, del 13.33% (trece punto treinta y tres por ciento)," 

Así, una ve'i realizado el análisis de la información contenldq en las estructuras 
accionarlas que describen la participación en el capital social de los socios presentadas 
ante este Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radio.difusión, 
se concluye que la enajenación de acciones de RADIO XHJHS por parte del accionista ---

1 
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1. éCnic:¡¡ · ._ _,. 
· ~ · C. rdo \ Horaclo Septlén Infante, a favor de lo~ ce. José Horaclo Septlérh y de 

· Echa¿¡ y ~ Horaclo Septlén González, prevlslblemente no tendría efectos contrarios al 

\ 
\ 

•. ¡f'lf~~ de competencia Y_ libre conc~rreJi'lcla en, la provisión de servlclqs de radio 
iNsTir~o n~Q\rta comercial en Queretaro, Queretaro, en virtud de que el e~ajenante y los 
1<1.EcOMUN~I ntes mantienen vínculos de consanguinidad de primer grado. - --- ... 

' \ ... ' ' 
--t":Uarto. Análisis de la Sollcltud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 

aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la 
suscripción 01e:1aJenaclón de .acciones o partes sociales del capital son: 

l. 

) / 

\Que el titul~_ de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el cvtículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llev_qr a cab...Q una enajenación de acciones, acompañando 
la do~umentaclón que permita conocer a los Interesados en suscribir las 
mismas, previo a su realización. 

11. Que el concesionario exhiba el comprobante delpago de los derechos 
estáblecldos en la Ley Federal de Derechos, referido en el cdnslderando / 
Segundo de esta Resolución. 

111. Que la Secr7taría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
,,.,. / solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el 

_,,. ..._ artículo 28, párrafo décimo séptitno de la Constitución y el .artículo 112 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en ~u 'defecto que haya 
transcurrido el plazo 9ie treinta días naturales para emitir opinión, 

En primera Instancia, destaca que en el expediente admlnl?trativo consta el esérlto 
presentado ante el Instituto el 24 ae enero _ge 2019, mediante J1 cual RADIO XHJHS 
solicita, entre otros, la autorización de la enajenación de 840 acciones, de las que es 
titular el C. Eduardo Horaclo Septlén Infante, a favor c~Je los CC. José Hqraclo Septlén y 
de Echagaray·y Horado Septlén González. 

./ 

Conforme a lo anter{or, de acuerdo con la Información contenida .§.11-el expediente ele 
dlchd Concesión Integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribblción accionarla del capital social de 
RADIO XHJHS: / \ ./ 

EdrrardoJ-loraclo Septlén Infante 
José Horaclo Septlén y de Echagaray 
Compañfa Nacional de Radio, S.A de C.V. 0.05 

TOTAL 2,000 100% 

( .,.J \ 

/ 

\ 
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Ahora bien, resulta importante destacar que en c~pla certificada de l<:1 escrltur ~iS!fcfJ''c.:) ~ -: -;: • 
No. 119,555 de fecha 21 de diciembre de 2018, "'pasada.pnte la fe del Notarlo rt' 149 de .. ~ -., 

J6 Ciudad d~ México, ane~a a la Solicitud de Enajenación de Acciones, se c§s ·.- fif·· t·. ''.'. .. -... ' 

que previo al movimiento accionarlo en cort1,ento, Compañía Nacional de ~d , o 
de C.V., enajenó l acción a favor del C. José Horáélo Septlén y de Echaga y, 1eh1moot~11~.2~ · ' 

·. l!tU:COMUNICAC"""'-' 

representó menos del 10% del capital soc::lal de RADIO~Jj,iS, lo cual, a contr o sensu 
de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 112 de la Ley, RADIO XHJHS no es,rr:· me--
obllgada a presentar ante este Instituto el aviso correspondiente. 

Ahora bien, considerando lo señalado en el párrafo que-antecede, y de !la Información 
contenida en la Solicltua de Enajenación de Acciones,\ se desprende-que -el cuadro 
accionarlo de RADIO XHJHS;-prop'Lesto quedarfa de lo-siguiente form<:1: 

Eduardo Horado Septién Infante 
José Hor<.1clo Septlén y d Echagaray .~ / 

Horaclo Septlén González "- 660 
TOTAL 2000 ' \ 100% 

/' 
\ 

Asimismo, la ldentidac:;i y nacionalidad del C. José Horado Septién y de· Echagaray, 
-,. persona ñslca interesada en llevar a....cabo la adquisición de las a6cl¿nes, ya está'n 

· debld~mente--a~reditados ante eLJnstituto en el expediente respectivo, toda.vez que 
actualmeDJe es accionistas de RADIOJCHJHS, por lo que respecta al,G, Horaclo Septién 
Gonzólez, también Interesada e_n llevar a cab9, adqulsl~ón de accione~, RADIO XHJHS 
acompañó a su Solicitud de Enajenación de-Acciones fa documentación que permltl◊ 
·Bonocer su Identidad y nacionalidad mexicana, con 16 cual se satisface el requisito del 
referido artfculo 112 de--la Ley, en relación ~on el artfculo Quinto Trarlsltorlo del Decreto 
de Reforma Constitucional. 1 

-- '-- " ( 

Por lo que hace a la opinión técnica de la Secretaría, el 7 de marzo 2019, se recibió en 

) 

I 

el Instituto el oficio 1.-1]7 de fécha 7 de rnarzo de 2019, a través del cual dicha 
Dependencia emitió opinión favorable a la Sollcltud de Enajenación de Accionei -

1 presentada por RADIO XHJHS. -- ....,, · 
/ 

Igualmente, RADIO XHdHS, preser1_tó comprobante de pago de derechos por c6ncepto 
del estudio de solicitud de qamblos o modlflcaélones de características técnicas, 
administrativas operativas y· l_egales, correspondiente a la suscripción o enajenación qe 
accidnes eJ partes sociales que requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo 
de·esta forma a lo dispuesto por el artículo 174-C fracción Vil de la,Jey Feder,al de 
Derechos vigente al momento de la pres~ntaclón de la Sollcltud de Enajenación de 
Acciones. 1 
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-~ I ~ . 
- .Por 1 ~ terlormente señalado, con-fundamento en l9s artículos 28 pórrafos décimo 

if+tcg écimo sexto y décimo séptimo de la Constitución ,Política de los Estados U~ldos 1 

iNsmLJ,mFE~tlllc,a os; 6 fracció? IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Le.y Fede;ral 
!!iucOMUN~fe comunicaclQ_nes y Radiodifusión; 5 y 86 de 1d Ley Federal de Competencia 

· E ' ómlca; 35 fracción I, 36, 38, 3-9. y 57 fracción I de la Ley Federal de Proc'edimlento 
Administrativo y l, 6, 32 y 34 ~acclóry IV del Este!ltuto Orgónléo deVlnstltuto Federal de 
Telecomunlcaclones, este órgano autónomo emite los slgulentes: 

..-' 

F 
RESOLUTIVOS } 1 

Primero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones ,9utoriza a la empresa RADIO XHJHS, . 
S.A. DE C.V., conceslonarla'para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 

---.... .. 
frecuencia l 01. l MHz. con distintivo d'f llarr¡iada XHJHS-FM, en Querétaro, Querétaro, q__ 
llevar a cabg \la )enajenaclóQ de acciones motlyo de la solicitud descrita . en el 
Antecedente V de la preser:,te Resolución, a efecfo de que su estructura occlonarla 

' 1 ' quede Integrada lJe la siguiente manera: 
.......... 

Eduardo Horaclo Septlén Infante 
José Horaclo Septién y de Echagaray 660 
Horaclo Septlén González 660 33 

-TOTAL 2,000 100% 

.· ' ,• 

Segundo. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
/ . . 

al representante legal de RADIO XHJHS, S.A. DE C.V., la autorización para lle.ver a cabo 
· la enajenació.Q de acciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con 

el Resolutivo Primero anterior. 

-- - . \ 
- Tercero. La presente autorización tenc;;irá una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 

·¡ 

: contados a partir del día siguiente a,;aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 
de la misma. -

\ \ 

Dentro de este plazo de vigencia-RADIÓ XHJHS, S.A. DE C.V., deberá presentar para su 
.. -Inscripción· en el Registro PCJbllco de Concesiones, copla certificada del lnstrumerlto 
\donde conste que se llevaron a cabo los movlmienj'os a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 dEl.la 
tey Federal de Teleq_oniiunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo; sin que se 
hubleré dado cumplimiento al presente Resolutivo, RADIO XHJHS, S.A. DE C.V., deberá 
solicitar una nüeva autorización. \_ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
me 

Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación derartícul 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
de competencia económica. \ 

11 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
rEUCOMUHICACIONES 

/ 

' / 

Gabriel Os aldo Copt.rer'as Saldívar 
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Comlsl nado Presidente 
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· Comisionado / 
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Comisionado 

-.___ 

--~ 

Adolfo Cuevas Teja 
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La presente Resolución fue-aprobada por el PleAo del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada eII20 de 
marzo de 2019, por 1:man~ldad de votos de los Comisionados Gabriel OswaldoContreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juórez._Mo)lfa, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlg~lmo primero, dél artículo 28 de.la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley-Federal di3 Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto, 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuer~o PIIIJ/200319/144, ..--

...._ 
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clasificadas 

Fundamento de clasificación 
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clasificación 
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(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 8, 9 y 10 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




